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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : SOLICITUD MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES : GERMINTON RAMÍREZ QUINTO Y SUSANA 

ANDREA ULTENGO VALENCIA 

RADICADO : 187564089001-2023-00037-00 

ASUNTO : INADMITE  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0080 

 

Encuentra el Despacho que la solicitud de matrimonio civil presentada por GERMINTON 

RAMÍREZ QUINTO Y SUSANA ANDREA ULTENGO VALENCIA, no reúne los requisitos legales, y 

en consecuencia, INADMITIRÁ la solicitud, al encontrarse que no se anexaron registro civiles de 

nacimiento de los contrayentes, el registro civil de nacimiento del menor de edad Keren Ramírez 

Ultengo es ilegible, como tampoco se anexaron las cédulas de ciudadanía de los testigos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de matrimonio civil de GERMINTON RAMÍREZ QUINTO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.009.609 expedida en Bogotá D.C. y SUSANA 

ANDREA ULTENGO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.119.580.691 de 

Inzá. 

 

SEGUNDO: Notificar a las partes interesadas para que en un término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, sea subsanado so pena de rechazo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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